
RESOLUCIÓN CD N°	 /2013.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16/10/2013.-
mi

Carlos GOMEZ
rosecretarlo Legislativo

Concejo Deliberante Ushuaia

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

1038/1998

EL CO9CE90 DELIBEI"L
DE LA CPUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe las causas por las

que no se cumplió la resolución del Concejo Deliberante relacionada con la colocación de un

reductor de velocidad en las calles Francisco Torres y Salomón (antes y después del Centro

de Acción familiar — C.A.F.).

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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